
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 

 

Estese a lo resuelto en el auto No. 1004 del primero de diciembre de 2022, en virtud 

del cual, se terminó el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

Radicado 2019-00171-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandado Jaime Molina Giraldo 

Sustanciación 265 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 075 del 24  de M A Y  O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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